
 
 

 
COMUNICADO N°1 

 
JUEGOS POR LA DIVERSIDAD 

      
Bogotá D.C. 11 de octubre de 2023 
 
Asunto: Comunicado oficial torneo de bolo por equipos Juegos por la Diversidad. 
 
La Subdirección agradece el interés en participar y hacer parte de las actividades 
programadas por el IDRD, así mismo, manifestamos nuestro compromiso en desarrollar 
acciones para el beneficio de la comunidad y a su vez atender las necesidades e intereses 
de las personas de los diferentes sectores sociales. El instituto agradece la acogida de 
participación de los sectores sociales LGBTI; el cual hace posible que se puedan llevar a 
cabo los Juegos por la Diversidad. 
 
Desde el pasado mes de julio se vienen desarrollando los Juegos por la Diversidad en cada 
una de sus disciplinas deportivas. En el marco de los deportes de conjunto se encuentra la 
disciplina de bolo por equipos la cual no se ha podido desarrollar ya que la Bolera El Salitre 
no cuenta con el lineamiento y las condiciones técnicas necesarias para su ejecución.  
 
Teniendo en cuenta el comunicado oficial del pasado 7 de octubre del 2023, realizado por 
el Subdirector Técnico de Recreación y Deporte Luis Humberto Salcedo Prado donde el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD informa a la comunidad acerca del contrato 
de aprovechamiento económico suscrito desde el 2019 con la Corporación de Bolos El 
Salitre, el cual manifiesta que a la fecha no se ha podido liquidar y que sin dicho trámite de 
entrega del escenario por parte de la corporación, no se podrán adelantar las obras 
pertinentes para garantizar que el escenario cuente con el lineamiento y condiciones 
técnicas necesarias para su uso. Por tal motivo y teniendo en cuenta la problemática actual 
de la Bolera El Salitre, se cancela el torneo de bolos en el marco de los Juegos por la 
Diversidad hasta nueva orden.  
 
Es importante mencionar que el Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD está 
realizando todas las acciones pertinentes para la pronta liquidación del contrato y poder así 
iniciar su debida adecuación con el fin de garantizar la calidad en el préstamo del servicio.  
 
 
Cordialmente 
 
La organización. 
 

 


